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Constancia de Ingreso - Pregrado
UEAN

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]El presente documento contiene información sobre la inscripción del estudiante a una carrera de Pregrado, en la Universidad Escuela Argentina de Negocios, con domicilio en Avda. Córdoba 1690, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina.


Condiciones Arancelarias
Los aranceles serán fijados por la Universidad Escuela Argentina de Negocios UEAN, para cada carrera en particular, teniendo en cuenta el presupuesto institucional y las particularidades del contexto. Los mismos son establecidos por períodos según corresponda a la duración de las asignaturas y de la carrera a la que se inscribiera el estudiante, este arancel está sujeto a modificaciones

Para hacer efectiva su incorporación a la Institución, es necesario que el interesado confirme su inscripción a través del pago de Matrícula. También deberá completar la documentación de matriculación como lo contemplan los requisitos de ingreso establecidos en el Reglamento Estudiantil de Educación a Distancia del UEAN
Si el estudiante cuenta con un beneficio o descuento porcentual otorgado al momento de su inscripción. Este beneficio será aplicado al arancel mensual por el tiempo establecido en el otorgamiento. Siempre y cuando el pago se realice en los vencimientos y por medio de la modalidad de débito automático.
Dado el contexto inflacionario actual, y con el objetivo de mantener la prestación del servicio educativo, los aranceles se actualizarán mensualmente aplicando el Índice de Precios consumidor (IPC) nivel general con dos meses de atraso. La Institución se reserva el derecho de fijar otro tipo de actualización cuando el contexto económico lo justifique, con la debida notificación previa.  
La presente constancia de Ingreso, otorga derecho al estudiante a ingresar a la cursada en la carrera previamente seleccionada, una vez formalizada su matrícula con el pago de la misma. Deberá enviar firmado y escaneado tanto la presente constancia de ingreso, como la solicitud de adhesión al débito automático.
A través de su matrícula, el estudiante que se incorpora a UEAN, adquiere o renueva su condición de Activo regular, queda adscrito a una carrera de Pregrado y asume el compromiso de cumplir con todas las obligaciones académicas y financieras informadas en su Reglamento Estudiantil de Educación a Distancia. El estudiante puede revisar estas condiciones en la página web de la institución 
Una vez formalizada la matrícula, UEAN facilitará al estudiante las credenciales de acceso al campus virtual, pudiendo modificarlas en cualquier momento. Es responsabilidad del alumno mantener la confidencialidad de la información.
Los registros académicos oficiales para la emisión del título se llevarán en el Sistema de Gestión de UEAN, respetando los requisitos y régimen de correlatividades de los planes de estudio publicados en la web institucional. 
En caso de que el estudiante decida darse de baja de la carrera, deberá notificar esta decisión formalmente por correo electrónico al mentor académico o al asesor financiero, antes del día 15 del mes anterior en que se efectúe la baja. En caso de no cumplimentarse tal requisito, se tomará por aceptada la facturación del siguiente mes.

Desconexión del campus virtual. La desconexión es el acto por medio del cual se deshabilita el ingreso del alumno al campus virtual, sin que sea posible el acceso a los contenidos y actividades académicas de la Institución. La desconexión puede ser por pedido de baja, pasivo, morosidad o caso especial que contemple la Institución.

La cursada de una carrera de Pregrado en modalidad a distancia de UEAN comprende el abono de 24 cuotas más una matrícula. Estás serán abonadas de forma consecutiva e indistinta a la cursada.

El importe mensual a abonar por materia recursada es del 50% del arancel mensual vigente

Ante cualquier duda, relacionada con la plataforma formativa el estudiante deberá dirigirse a su Mentor Académico
Cambio de Estado
En caso de que el estudiante no pueda continuar con la carrera por causa justificada, tendrá la opción de solicitar el cambio a estado Pasivo. El cual consiste en un pedido voluntario, para postergar sus estudios a un periodo determinado, este cambio puede ser solicitado por el alumno, en dos oportunidades en toda la carrera
El cambio de estado a Pasivo, será posible siempre y cuando el estudiante no presente morosidad en la fecha de la solicitud

En caso de que la institución se vea en la obligación de suspender o aplazar la convocatoria solicitada, por una causa interna que imposibilite el correcto desarrollo de la misma, el estudiante tendrá la opción a ser matriculado en otra convocatoria sin ningún valor adicional o solicitar la devolución del importe abonado en concepto Matrícula. 

Autorización de débito automático

Por la presente autorizo a la Universidad Escuela Argentina de Negocios, a debitar de mi Tarjeta de Crédito o CBU, los aranceles mensuales correspondiente a la carrera elegida según la presente constancia de ingreso. 
Es de mi conocimiento que las cuotas serán debitadas en forma mensual adelantada. 
El débito correspondiente a cada mes, solo es posible realizarlo una única vez en ese periodo, por lo que, si se produce el rechazo y/o no se puede realizar el mismo por cualquier razón ajena a la institución, el estudiante deberá abonar a través de los medios de pago habilitados o poniéndose en contacto con el sector financiero, los valores a pagar figurarán con el correspondiente recargo por mora.
La presente adhesión tendrá vigencia inmediata al momento de la ﬁrma, siendo el único medio de pago autorizado y reemplazando cualquier otro presentado con anterioridad y será válida hasta tanto, se realice la notiﬁcación por escrito, con una antelación no menor a 30 días, requiriendo la baja del servicio.
Si el estudiante utiliza un medio de pago que corresponde a un tercero, esta solicitud deberá ser autorizada por el titular del medio de pago asociado y deberá adjuntar una copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) más el comprobante de CBU para los casos donde el débito se realice a través de ese medio de pago. Para los casos donde el pago se realice con tarjeta de crédito solo deberá, adjuntar el DNI del titular de la tarjeta

Política de Devoluciones
El estudiante que deseen retirarse o abandonar la carrera, deberán seguir las siguientes pautas de reembolso:

1.- La matrícula será reintegrada si, antes del comienzo de la carrera, el interesado no es aceptado por la Universidad Escuela Argentina de Negocios o si el estudiante cancela dentro de 5 días corridos desde la fecha de inscripción o primer pago. 
 
2.-Se reintegrará al estudiante el 60% del último valor abonado en concepto de arancel mensual, sí, el cambio de estado se produce dentro de los cinco días previos al inicio de la cursada.

3.- Un estudiante puede agregar o retirar una asignatura, durante la primera semana de clases sin penalizaciones. 

 4.- Solicitar la baja o cambio a estado Pasivo no dará lugar a devoluciones. Pero mantendrá a disposición el plan de carrera para su reincorporación en los tiempos establecidos en el Reglamento Estudiantil de Educación a Distancia

5.- Los libros no están incluidos en el costo de la matrícula, deberán ser adquiridos bajo responsabilidad del estudiante y son vendidos por proveedores independientes.

6. - Se considera como confirmación de baja, la fecha en la que el sector financiero confirma la baja por mail, o la fecha en que el UEAN determina que el estudiante no cumplió con lo establecido con el Reglamento Estudiantil de Educación a Distancia.

7.- Las devoluciones se realizan en el plazo de 30 días a partir de la fecha de baja.

8.- La Secretaría Administrativa de la Universidad Escuela Argentina de Negocios, puede ser contactada para cualquier consulta, relacionada con la Política de devoluciones al teléfono 15 5878 3783 o por correo electrónico a financiero@uean.edu.ar.

9.- Ningún arancel será reembolsable a excepción de lo informado en esta sección.

10.- Obligatoriedad: el desconocimiento de los reglamentos, normas y
procedimientos establecidos por UEAN modalidad a distancia en su Estatuto, Reglamento y esta constancia de ingreso y otras disposiciones complementarias, no puede ser aducido para justificar el incumplimiento de lo allí dispuesto
UEAN, y el estudiante se someten a la jurisdicción de los juzgados y tribunales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para cualquier controversia o conflicto que eventualmente pueda derivarse de la interpretación de las presentes Condiciones Generales o Particulares, así como del acceso o uso del campus virtual.
El estudiante firma y acepta las condiciones acordadas en la presente Constancia de Ingreso
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, …… de …………………de 20...
Firma:  ______________________           
Aclaración: ___________________
DNI:    _______________________

[bookmark: _heading=h.30j0zll]LEGISLACIÓN ARGENTINA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento con lo establecido por la Ley 25326 y el decreto Reglamentario 1558/2001, relativo a la protección de datos personales, se le informa de los siguientes aspectos:
Sus datos de carácter personal serán incluidos en la base de Datos de la UNIVERSIDAD ESCUELA ARGENTINA DE NEGOCIOS. (en adelante UEAN), con CUIT 30707977511 y domicilio en Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Av. Córdoba 1690.
El tratamiento que EAN hará de sus datos es la gestión del programa formativo suscrito.
Los datos personales solicitados resultan necesarios para el correcto desarrollo del programa formativo, por lo que usted consiente y autoriza a UEAN para que los utilice para esta finalidad.
Una vez finalizado el programa formativo, los datos personales serán conservados para responder de las obligaciones legales que en su caso pudiesen derivarse, y en todo caso serán objeto de las medidas de seguridad que garanticen la oportuna reserva.
Asimismo, durante el desarrollo del programa y una vez finalizado, sus datos identificativos serán utilizados para el envío de comunicaciones por medios electrónicos sobre nuestras actividades y novedades.
UEAN no comunicará sus datos personales a terceros, salvo en los supuestos legalmente previstos. Le informamos de sus derechos de acceso a los datos, y en su caso, su rectificación o supresión o la limitación del tratamiento, u oponerse al tratamiento o la portabilidad de los datos de acuerdo con lo establecido en la Ley 25326 de protección de datos. Estos derechos podrá ejercerlos solicitando por escrito a UEAN en su dirección postal arriba indicada, a la atención del Responsable de la Base de Datos del UEAN.[image: ]









image4.png
UEAN




image5.png
Lducacive
Wniversitaria
para Laprender

ESCUELA ARGENTINA DE NEGOCIOS
INSTITUTO UNIVERSITARIO




image1.jpg
qulHHH

Ve
\

/\\\\\ /




image2.png
UEAN




image3.jpeg
qulHHH

Ve
\

/\\\\\ /




